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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
 

ACUERDO CONSTITUYENTE  EN HONOR AL COMPATRIOTA 
REVOLUCIONARIO ALÍ RODRÍGUEZ ARAQUE, HOMBRE LEAL, 

GUERRERO DE MIL BATALLAS Y EJEMPLO DE LUCHA INCANSABLE 
PARA LAS PRESENTES Y FUTURAS GENERACIONES EN PRO DE LA 

CAUSA LIBERTARIA DEL PUEBLO VENEZOLANO Y EL COMPROMISO 
INDECLINABLE POR CONSTRUIR UN MUNDO MEJOR  

 
La Soberana Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 2017 en 

elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de 

la Asamblea Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos 

Constituidos, dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el pueblo de la República Bolivariana de Venezuela ha recibido la sensible noticia 

de la partida física del compatriota revolucionario ALÍ RODRÍGUEZ ARAQUE, 

Embajador de nuestra Patria en la hermana República de Cuba, quien por su destacada 

labor en la defensa de la causa bolivariana, antimperialista, revolucionaria y socialista 

se erige en ejemplo de hombre leal, luchador incansable y fiel defensor de sus ideas, 

para las presentes y futuras generaciones; 

CONSIDERANDO 

Que entre sus incontables aportes en la defensa de los sagrados intereses del pueblo 

venezolano, este merideño de nacimiento y abogado egresado de la Universidad 

Central de Venezuela, militó en la lucha armada de la izquierda venezolana que se 

levantó en contra de la dictadura de los gobiernos adecos y copeyanos del Pacto de 

Punto Fijo, destacando su liderazgo bajo el seudónimo de “Comandante Fausto” en 

diversos frentes guerrilleros de las Fuerzas Armadas de Liberación Nacional, así como 

su ingreso y militancia activa en el Partido de la Revolución Venezolana (PRV);  
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CONSIDERANDO 

Que destaca en ALÍ RODRÍGUEZ ARAQUE, durante su trayecto de ejemplar 

actuación política, su labor parlamentaria en defensa de Petróleos de Venezuela 

(PDVSA), como empresa venezolana y en pro de las garantías sociales, en contra de 

las pretensiones privatizadoras y entreguistas de la derecha, que estando en el poder 

procuró entregar nuestra principal empresa nacional a bastardos intereses 

transnacionales; 

CONSIDERANDO 

Que prueba de su compromiso indeclinable con este principio revolucionario y 

nacionalista, es su invaluable labor, junto al Gobierno Bolivariano del Comandante 

HUGO CHÁVEZ FRÍAS, al frente del Ministerio de Energía y Petróleo, la 

Secretaría General de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y la 

Presidencia de Petróleos de Venezuela; defendiendo con su inteligencia, audacia, 

agudeza y convicción política los intereses de nuestra patria para la consecución de 

precios justos de nuestro principal recurso nacional, así como su acción decisiva 

durante el sabotaje petrolero de 2002-2003, organizado por el imperialismo 

estadounidense y sus brazos ejecutores de la oposición para derrocar la Revolución 

Bolivariana, logrando vencer la conjura y sostener las banderas nacionales en nuestra 

industria petrolera;  

CONSIDERANDO 

Que este incansable compatriota revolucionario, fiel a sus ideas y principios expuestos 

en cada batalla donde ofrendó sus mejores esfuerzos venezolanistas, desempeñó con 

excelsa labor funciones al frente del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio 

de Finanzas y el Ministerio de Energía Eléctrica, siendo luego propuesto por el 

Comandante HUGO CHÁVEZ FRÍAS para ocupar el cargo de Secretario General de 

la Unión de Naciones Suramericanas, donde llevó las banderas de unión bolivariana y 

de construcción de la diplomacia de los pueblos para promover la construcción de una 

región libre, independiente y antiimperialista, en especial luchando por la defensa de 

nuestros recursos naturales estratégicos; 
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CONSIDERANDO 

Que el Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela 

NICOLÁS MADURO MOROS, lo designó como Embajador de Venezuela ante la 

República de Cuba, espacio desde el cual siguió llevando el nombre de nuestra Nación 

a lo más alto, en la construcción de la Alternativa Bolivariana de Unión entre los 

pueblos libres de América Latina; 

CONSIDERANDO 

Que el Comandante HUGO CHÁVEZ FRÍAS, al momento de prologar su libro 

“Antes que se me olvide”, valoró la vida y batalla incansable de este soldado patriota 

de la causa bolivariana al afirmar: “Hay vidas que al volver a ellas nos van iluminando 

una época, nos revelan una historia al punto que la persona que la vivió, sin 

proponérselo, acaba siendo el testigo de una conciencia vigilante, de un pulso 

existencial que impulsa y esclarece. Tal es el caso de Alí Rodríguez Araque, quien, al 

desnudar su memoria y dar cuenta de lo que en ella conserva, nos la convierte en una 

experiencia - como la consideraba el poeta Rainer María Rilke - que ya no es solo 

suya: una experiencia que sirve para reconocernos y reconocer a la Venezuela de 

nuestros desvelos; la Venezuela bolivariana que tiene en este hombre a uno de sus 

hijos más ilustres y abnegados. Yo conozco la calidad revolucionaria - para usar la 

expresión de nuestro Maestro, de Alí y mío, Alfredo Maneiro - que ha sabido encarnar 

este gran compatriota. La calidad revolucionaria, digo, de Alí como militante, como 

combatiente, como servidor público y, en no menor medida, como pensador. He 

tenido en él a un magnífico colaborador que siempre ha demostrado ser un hombre de 

las dificultades: basta con recordar su brillante actuación al frente de PDVSA, 

enfrentando resueltamente el paro petrolero de diciembre y enero de 2002-2003, y 

convirtiéndose en uno de los artífices de aquella gran victoria popular”; 

CONSIDERANDO 

Que al momento de presentar el precitado libro, el Presidente Constitucional de la 

República Bolivariana de Venezuela NICOLÁS MADURO MOROS, durante su 

mensaje honró el valor de ALÍ RODRÍGUEZ ARAQUE, como estandarte 
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venezolano de la construcción de un mundo mejor, al aseverar: “Alí, hoy en este acto 

para con tus testimonios recordar firme, clara y transparentemente lo que han sido 

las luchas de estos años, hemos sentido la presencia del espíritu y la fuerza de los 

mártires. Esos mártires hicieron con su cuerpo, con su sangre y con su heroísmo que 

nosotros pudiéramos llegar hasta donde nos ha llevado el Comandante Chávez. Hoy 

ha sido un acto para Fabricio Ojeda, para Alberto Lovera, para Noel Rodríguez, para 

Jorge Rodríguez, para Américo Silva. Con ellos y por ellos seguiremos en este camino 

de la construcción ahora, aquí en esta Patria, del Socialismo Bolivariano, cristiano y 

de la patria libre e independiente”. 

ACUERDA 

PRIMERO. Rendir honores, desde esta Asamblea Nacional Constituyente, al 

compatriota revolucionario ALÍ RODRÍGUEZ ARAQUE, extraordinario ser 

humano, guerrero de todas las batallas y hombre que durante su accionar político e 

intelectual defendió con lealtad, firmeza y férrea convicción sus principios para 

ofrendar a nuestras generaciones presentes y futuras una Patria Independiente, libre, 

soberana y en unión con los pueblos libres de América Latina. 

SEGUNDO. Ratificar nuestro firme compromiso con cada lucha por la cual ALÍ 

RODRÍGUEZ ARAQUE brindó sus mejores esfuerzos sosteniendo vivas y en los 

más alto del firmamento nacional cada obra, cada momento y cada vivencia de este 

hombre comprometido con la causa revolucionaria, así como con la batalla gloriosa 

del pueblo por su libertad, igualdad y justicia social. 

TERCERO. Dar testimonio de la calidad humana de este insigne compatriota 

revolucionario, acompañando las palabras escritas de puño y letra del Comandante 

HUGO CHÁVEZ FRÍAS, al afirmar: “…puedo dar fe, igualmente, de su condición 

de cultor de la amistad: el más diáfano afecto y la más plena identificación nacieron 

entre Alí y este servidor desde que nos conocimos allá por el año 1988. (Siempre 

rememoro con emoción aquel primer encuentro entre el curtido guerrillero y el joven 

militar revolucionario). Nos ha tocado enfrentar toda clase de vicisitudes, nos ha 

tocado batallar incesantemente, y nuestra amistad no ha tenido ni una sombra, ni una 
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grieta. Me honra sentir y saber que este hombre, tan valiente como lúcido, es uno de 

mis seres más cercanos”. 

CUARTO. Expresar nuestras palabras de aliento y un abrazo de la patria bolivariana 

toda a sus familiares y amigos al tiempo de seguir enarbolando sus banderas hoy vivas 

como el legado que honraremos en defender todos los días y en todas las batallas 

como la que hoy libramos, en unión cívico militar por la Independencia de nuestra 

República Bolivariana de Venezuela.  

HONOR Y GLORIA A ALÍ RODRÍGUEZ ARAQUE! 

VIVA EL COMANDANTE FAUSTO! 

HASTA LA VICTORIA SIEMPRE! 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los veinte días 

del mes de noviembre de dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de 

la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 

 
 

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 
Presidente 

 

 
 
TANIA VALENTINA DÍAZ                 GLADYS DEL VALLE REQUENA                                           
   Primera Vicepresidenta                                    Segunda Vicepresidente 
 
 
 
 
FIDEL ERNESTO VÁSQUEZ                 CAROLYS HELENA PÉREZ  
                 Secretario                                                      Subsecretaria 
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CONSIDERANDO 

Que destaca en ALÍ RODRÍGUEZ ARAQUE, durante su trayecto de ejemplar 

actuación política, su labor parlamentaria en defensa de Petróleos de Venezuela 

(PDVSA), como empresa venezolana y en pro de las garantías sociales, en contra de 

las pretensiones privatizadoras y entreguistas de la derecha, que estando en el poder 

procuró entregar nuestra principal empresa nacional a bastardos intereses 

transnacionales; 

CONSIDERANDO 

Que prueba de su compromiso indeclinable con este principio revolucionario y 

nacionalista, es su invaluable labor, junto al Gobierno Bolivariano del Comandante 

HUGO CHÁVEZ FRÍAS, al frente del Ministerio de Energía y Petróleo, la 

Secretaría General de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y la 

Presidencia de Petróleos de Venezuela; defendiendo con su inteligencia, audacia, 

agudeza y convicción política los intereses de nuestra patria para la consecución de 

precios justos de nuestro principal recurso nacional, así como su acción decisiva 

durante el sabotaje petrolero de 2002-2003, organizado por el imperialismo 

estadounidense y sus brazos ejecutores de la oposición para derrocar la Revolución 

Bolivariana, logrando vencer la conjura y sostener las banderas nacionales en nuestra 

industria petrolera;  

CONSIDERANDO 

Que este incansable compatriota revolucionario, fiel a sus ideas y principios expuestos 

en cada batalla donde ofrendó sus mejores esfuerzos venezolanistas, desempeñó con 

excelsa labor funciones al frente del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio 

de Finanzas y el Ministerio de Energía Eléctrica, siendo luego propuesto por el 

Comandante HUGO CHÁVEZ FRÍAS para ocupar el cargo de Secretario General de 

la Unión de Naciones Suramericanas, donde llevó las banderas de unión bolivariana y 

de construcción de la diplomacia de los pueblos para promover la construcción de una 

región libre, independiente y antiimperialista, en especial luchando por la defensa de 

nuestros recursos naturales estratégicos; 
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venezolano de la construcción de un mundo mejor, al aseverar: “Alí, hoy en este acto 

para con tus testimonios recordar firme, clara y transparentemente lo que han sido 

las luchas de estos años, hemos sentido la presencia del espíritu y la fuerza de los 

mártires. Esos mártires hicieron con su cuerpo, con su sangre y con su heroísmo que 

nosotros pudiéramos llegar hasta donde nos ha llevado el Comandante Chávez. Hoy 

ha sido un acto para Fabricio Ojeda, para Alberto Lovera, para Noel Rodríguez, para 

Jorge Rodríguez, para Américo Silva. Con ellos y por ellos seguiremos en este camino 

de la construcción ahora, aquí en esta Patria, del Socialismo Bolivariano, cristiano y 

de la patria libre e independiente”. 

ACUERDA 

PRIMERO. Rendir honores, desde esta Asamblea Nacional Constituyente, al 

compatriota revolucionario ALÍ RODRÍGUEZ ARAQUE, extraordinario ser 

humano, guerrero de todas las batallas y hombre que durante su accionar político e 

intelectual defendió con lealtad, firmeza y férrea convicción sus principios para 

ofrendar a nuestras generaciones presentes y futuras una Patria Independiente, libre, 

soberana y en unión con los pueblos libres de América Latina. 

SEGUNDO. Ratificar nuestro firme compromiso con cada lucha por la cual ALÍ 

RODRÍGUEZ ARAQUE brindó sus mejores esfuerzos sosteniendo vivas y en los 

más alto del firmamento nacional cada obra, cada momento y cada vivencia de este 

hombre comprometido con la causa revolucionaria, así como con la batalla gloriosa 

del pueblo por su libertad, igualdad y justicia social. 

TERCERO. Dar testimonio de la calidad humana de este insigne compatriota 

revolucionario, acompañando las palabras escritas de puño y letra del Comandante 

HUGO CHÁVEZ FRÍAS, al afirmar: “…puedo dar fe, igualmente, de su condición 

de cultor de la amistad: el más diáfano afecto y la más plena identificación nacieron 

entre Alí y este servidor desde que nos conocimos allá por el año 1988. (Siempre 

rememoro con emoción aquel primer encuentro entre el curtido guerrillero y el joven 

militar revolucionario). Nos ha tocado enfrentar toda clase de vicisitudes, nos ha 

tocado batallar incesantemente, y nuestra amistad no ha tenido ni una sombra, ni una 

 
 
            

 
 

 

 

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto 3.671 Pág. 1 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.675 20 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública y de acuerdo a lo preceptuado en 
el artículo 32 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Bienes Públicos. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
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Decreto N° 3.676          20 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 24 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 1°, 99 y 107 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la República Bolivariana de Venezuela fundamenta su 
patrimonio moral y sus valores de libertad, igualdad, justicia y 
paz internacional en la doctrina del Libertador Simón Bolívar, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es deber del Estado garantizar la protección, preservación, 
enriquecimiento, conservación y restauración del patrimonio 
cultural, tangible e intangible, y la memoria histórica de la 
Nación, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que la historia y la memoria del pueblo constituyen un eje 
cohesionador de la vida social de la patria, y son fuente de 
referencia ética y fundamento para la construcción del proyecto 
nacional soberano, de libertad, igualdad, solidaridad y justicia, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a pesar de haber sido superado en Nuestra América el 
colonialismo como sistema político formal a partir del triunfo de 
las guerras de independencia del siglo XIX, las estructuras 
sociales a lo interno y externo de nuestras sociedades están 
aún constituidas sobre criterios originados en la relación 
colonial, prevaleciendo, por una parte, prejuicios que intentan 
desvalorizar nuestra diversidad como pueblo multiétnico y 
pluricultural y el papel protagónico del pueblo en la 
construcción de la historia, y, por otra, interpretaciones 
tergiversadas e interesadas de nuestra historia, para ocultar los 
mecanismos culturales de dominación, explotación y exclusión, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a contrapelo de una historiografía tradicional al servicio de 
las élites, gracias al trabajo de pensadoras y pensadores 
venezolanos y a la resistencia popular, se han desarrollado a lo 
largo de nuestra historia otras perspectivas e interpretaciones 
que apuntan al reconocimiento de nuestra diversidad, la 
visibilización de relaciones de dominación, la valoración de las 
luchas populares y la construcción de un proyecto republicano 
de emancipación, 
 
 
 
 
 
 

Decreto 3.676 Pág. 3 

 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el 20 de noviembre de 1818, el Libertador Simón Bolívar 
como Jefe Supremo de la República, junto al Consejo de 
Estado, la Alta Corte de Justicia y todas las autoridades civiles y 
militares de Venezuela, emitió una declaración mediante la cual 
rechaza las maniobras del imperio español que pretendía bajo 
el engaño y el falseamiento de la información buscar el apoyo 
de otras potencias y engañar a la población venezolana, con el 
fin de restituir su dominación sobre esta República 
independiente y soberana,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que este documento del 20 de noviembre de 1818: “declara 
que la República de Venezuela que desde el 19 de Abril de 
1810 está combatiendo por sus Derechos, que ha derramado la 
mayor parte de la sangre de sus hijos, que ha sacrificado todos 
sus bienes, todos sus goces, y cuanto es caro y sagrado entre 
los hombres por recobrar sus Derechos Soberanos, y que por 
mantenerlos ilesos, como la Divina Providencia se los ha 
concedido, está resuelto el Pueblo de Venezuela de sepultarse 
todo entero en medio de sus ruinas, si la España, la Europa, y 
el Mundo se empeñan en encorvarla bajo el yugo Español”, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, en ejercicio de su condición bolivariana, el pueblo de 
Venezuela ha sabido durante toda su historia, enfrentar con 
valor y claridad todos los intentos de agresión e injerencia 
extranjera, afirmando su vocación antiimperialista. 
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Decreto N° 3.676          20 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 24 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 1°, 99 y 107 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la República Bolivariana de Venezuela fundamenta su 
patrimonio moral y sus valores de libertad, igualdad, justicia y 
paz internacional en la doctrina del Libertador Simón Bolívar, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es deber del Estado garantizar la protección, preservación, 
enriquecimiento, conservación y restauración del patrimonio 
cultural, tangible e intangible, y la memoria histórica de la 
Nación, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que el 20 de noviembre de 1818, el Libertador Simón Bolívar 
como Jefe Supremo de la República, junto al Consejo de 
Estado, la Alta Corte de Justicia y todas las autoridades civiles y 
militares de Venezuela, emitió una declaración mediante la cual 
rechaza las maniobras del imperio español que pretendía bajo 
el engaño y el falseamiento de la información buscar el apoyo 
de otras potencias y engañar a la población venezolana, con el 
fin de restituir su dominación sobre esta República 
independiente y soberana,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que este documento del 20 de noviembre de 1818: “declara 
que la República de Venezuela que desde el 19 de Abril de 
1810 está combatiendo por sus Derechos, que ha derramado la 
mayor parte de la sangre de sus hijos, que ha sacrificado todos 
sus bienes, todos sus goces, y cuanto es caro y sagrado entre 
los hombres por recobrar sus Derechos Soberanos, y que por 
mantenerlos ilesos, como la Divina Providencia se los ha 
concedido, está resuelto el Pueblo de Venezuela de sepultarse 
todo entero en medio de sus ruinas, si la España, la Europa, y 
el Mundo se empeñan en encorvarla bajo el yugo Español”, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, en ejercicio de su condición bolivariana, el pueblo de 
Venezuela ha sabido durante toda su historia, enfrentar con 
valor y claridad todos los intentos de agresión e injerencia 
extranjera, afirmando su vocación antiimperialista. 
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DECRETO 
 
 

Artículo 1°. Se declara el 20 de noviembre de cada año como 
“Día Nacional de la Historia Insurgente y de los 
Derechos Soberanos del Pueblo Venezolano”, el cual será 
incorporado con esta denominación en el calendario oficial y el 
calendario escolar. 
 
 
Artículo 2°. En función de que todo el pueblo venezolano 
conozca, debata y se incorpore, cada vez más, a la activación 
crítica de su conciencia histórica:  
 
1. Todos los órganos y entes que forman parte de la 

Administración Pública, brindarán la mayor difusión posible 
al texto de la Declaración de la República de Venezuela del 
20 de noviembre de 1818 y propiciarán igualmente el 
conocimiento crítico del contexto histórico de esa 
Declaración. 
 

2. El Ministerio del Poder Popular para la Educación 
garantizará que en todos los planteles se difunda, conozca 
y analice la Declaración del 20 de noviembre de 1818, y 
realizará, con participación de las instituciones de 
educación universitaria y todos los sectores sociales 
interesados, la revisión de los programas de estudio de la 
educación básica en todos sus niveles y modalidades, así 
como los programas de formación docente, para garantizar 
la reflexión crítica sobre la historia y librar su enseñanza 
de los prejuicios coloniales, la discriminación, racismo y 
sexismo. 
 

3. Se exhorta a todas las instituciones vinculadas al 
pensamiento histórico y la formación de la memoria 
nacional, a desarrollar acciones permanentes de 
investigación, formación y difusión dirigidas al estudio 
crítico de los prejuicios coloniales, así como la valoración 
de nuestra diversidad y del protagonismo popular en la 
historia nacional, regional y local. 
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Artículo 3°. El Vicepresidente Sectorial de Comunicación y 
Cultura; el Vicepresidente Sectorial de Desarrollo del Socialismo 
Territorial; y el Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, quedan 
encargados de la ejecución del presente Decreto. 
 
 
Artículo 4°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana. 
 
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de noviembre de 
dos mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial  
de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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mantenerlos ilesos, como la Divina Providencia se los ha 
concedido, está resuelto el Pueblo de Venezuela de sepultarse 
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CONSIDERANDO 
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JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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